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 20375 RESOLUCIÓN de 1 de diciembre de 2005, del Ayun-
tamiento de Pozuelo de Alarcón (Madrid), referente a 
la convocatoria para proveer una plaza.

Por el presente anuncio se convoca concurso-oposición libre 
para la provisión en propiedad de una plaza de Subalterno, operario 
avanzado de limpieza, personal laboral.

En el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid» número 284, 
de 29 de noviembre de 2005, aparecen publicadas las bases especí-
ficas por las que ha de regirse esta convocatoria.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días natura-
les, contados a partir de la publicación del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Pozuelo de Alarcón, 1 de diciembre de 2005.–El Alcalde-Presi-
dente, Jesús Sepúlveda Recio. 

 20376 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 8 de 
agosto de 2005, del Consejo Insular de Aguas de 
Gran Canaria (Las Palmas), por la que se anuncia la 
oferta de empleo público para 2005.

Advertido error en la Resolución de 8 de agosto de 2005 del 
Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria (Las Palmas), referente al 
anuncio de la oferta de empleo público para 2005, publicada en el 
Boletín Oficial del Estado n.º 240, de fecha 7 de octubre de 2005, se 
procede a su corrección.

En la página 32953, donde dice: «Denominación de la plaza: 
Licenciado en Ciencias Económicas o Empresariales. N.º de vacan-
tes: Dos.», debe decir: «N.º de vacantes: Una.». 

 20377 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 9 de 
septiembre de 2005, del Ayuntamiento de Andújar 
(Jaén), por la que se anuncia la oferta de empleo 
público para 2005.

Advertido error en la Resolución de 9 de septiembre de 2005, 
del Ayuntamiento de Andújar (Jaén), referente al anuncio de la oferta 
de empleo público para 2005, publicada en el Boletín Oficial del 
Estado n.º 272, de fecha 14 de noviembre de 2005, se procede a su 
corrección.

En la página 37255, donde dice: «Personal laboral. Denomina-
ción del puesto: Peón Albañil. N.º de vacantes: Tres.», debe decir: 
«N.º de vacantes: Cuatro.». 

UNIVERSIDADES
 20378 RESOLUCIÓN de 21 de noviembre de 2005, de la 

Universidad Complutense de Madrid, por la que se 
convocan concursos de acceso a cuerpos de los fun-
cionarios docentes universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley 
Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de Universidades (en lo suce-
sivo LOU), y en el artículo 14 del Real Decreto 774/2002, de 26 de 
julio, por el que se regula el sistema de Habilitación nacional para el 
acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios y el régi-
men de los concursos de acceso respectivos (en adelante RDH) modi-
ficado por el R.D. 338/2005, de 1 de abril, y a tenor de lo estable-
cido en el artículo 84 de los Estatutos de la Universidad Complutense 
de Madrid, aprobados por Decreto 58/2003, de 8 de mayo, del Con-
sejo de Gobierno(en adelante EUCM),

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que 
se relacionan en el Anexo I de la presente Resolución, con arreglo a 
las siguientes bases:

Primera.–Este concurso se regirá por lo dispuesto en la LOU, el 
RDH y los EUCM y con caracter supletorio, por lo previsto en la 
legislación general de funcionarios civiles del Estado.

Segunda.–Para ser admitido a este concurso se requieren los 
siguientes requisitos generales:

a) Nacionalidad. Ser español. No obstante, podrán participar 
en idénticas condiciones que los españoles los nacionales de alguno 
de los demás Estados miembros de la Unión Europea o nacional de 
algún Estado, al que en virtud de los Tratados Internacionales cele-
brados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplica-
ción la libre circulación de trabajadores.

También podrán participar el cónyuge de los españoles, de los 
nacionales de alguno de los demás Estados miembros de la Unión 
Europea y de los nacionales de algún Estado, al que en virtud de los 
Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratifica-
dos por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajado-
res, siempre que no estén separados de derecho, así como sus des-
cendientes y los del cónyuge, menores de veintiún años o mayores de 
dicha edad que vivan a sus expensas.

Asimismo podrán participar en los concursos de acceso convocados, 
los habilitados de nacionalidad extranjera no comunitaria,cuando se cum-
plan los requisitos previstos en el apartado 4 del artículo 15 del RDH.

En el momento de presentación de la solicitud de participación 
en el proceso selectivo, deberá acreditarse la nacionalidad, así como 
en su caso, el vínculo de parentesco, y el de vivir a expensas, con-
forme a lo previsto en el artículo 8 del Real Decreto 543/2001, de 
18 de mayo, sobre acceso al empleo público de la Administración 
General del Estado y sus organismos públicos de nacionales de otros 
Estados a los que es de aplicación el derecho a la libre circulación de 
trabajadores.

La acreditación de la nacionalidad y demás requisitos exigidos en 
la convocatoria, se realizará por medio de los documentos correspon-
dientes, certificados por las autoridades competentes de su país de 
origen traducidos al español, que será la lengua oficial en la que ten-
drá lugar el desarrollo de las pruebas.

b) Edad: Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no 
haber superado los setenta.

c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, 
del servicio de la Administración del Estado o de la Administración 
Autonómica, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas.

Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán acre-
ditar, igualmente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena 
penal que impida, en su Estado, el acceso a la Función pública.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico que impida el desem-
peño de las funciones correspondientes a Profesor de Universidad.

Tercera.–Además de los requisitos generales, los candidatos 
deberán cumplir con los requisitos específicos que se señalan en los 
artículos 15 del RDH y 86 de los EUCM, en los términos regulados 
en los mismos.

Asimismo no podrán participar en los concursos de acceso a pla-
zas de cuerpos docentes universitarios quienes se hallen incursos en la 
prohibición contenida en el artículo 91.8 de los EUCM, es decir no 
haber desempeñado durante 2 años la plaza anteriormente obtenida.

Los requisitos enumerados en la base Segunda y en la presente, 
deberán poseerse en la fecha de finalización del plazo de presenta-
ción de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de 
posesión como funcionario de carrera.

Cuarta.–Quienes deseen tomar parte en los concursos de acceso, 
remitirán la correspondiente solicitud al Rector de la Universidad 
Complutense de Madrid, por cualquiera de los procedimientos esta-
blecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada parcialmente por la Ley 
4/1999, de 13 de enero (en lo sucesivo LRJ-PAC), en el plazo de 
veinte días naturales a partir del siguiente a la publicación de la pre-
sente convocatoria en el BOE, mediante instancia debidamente cum-
plimentada, según modelo que se acompaña en el Anexo II, junto con 
los siguientes documentos que acrediten que reúnen los requisitos 
para participar en el presente concurso:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad, pasaporte o 
tarjeta de identidad.

b) Certificaciones en las que se acredite el cumplimiento de los 
requisitos específicos que señala la base Tercera para participar en el 
concurso de acceso.

c) Fotocopia compulsada del título de Doctor, salvo para las 
plazas de Titular de Escuela Universitaria en las que se requiere el 
título de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero o excepcionalmente 
deberán presentar el título de Diplomado Universitario, Arquitecto 
Técnico o Ingeniero Técnico en aquellas áreas de conocimiento que 
establecerá el gobierno, previo informe de Consejo de Coordinación 
Universitaria.


